
 

 

 

  

"POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA PARA EMITIR LA ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES PÚBLICOS DE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

 

Tema en síntesis: Autoriza a la Asamblea del Departamento de Antioquia para 

que ordene la emisión de la Estampilla "ProHospitales" Públicos del 

departamento de Antioquia, hasta por la suma de cuatrocientos mil millones 

de pesos ($400.000.000.000) a precios constantes de 1999. La suma recaudada 

se asignará por la Asamblea Departamental, de acuerdo a las necesidades que 

presenten los hospitales públicos de los diferentes niveles. 

Lista de temas importantes que trae la ley:  

1. El producido de la estampilla a que se refiere el artículo anterior, se 

destinará principalmente para:  

a. Mantenimiento, ampliación y remodelación de la planta física.  

b. Adquisición, mantenimiento y reparación de los equipos 

requeridos por los diversos servicios que prestan las instituciones 

hospitalarias a que se refiere el artículo anterior para desarrollar 

y cumplir adecuadamente con la función propia de cada una. 

c. Dotación de instrumentos para los diferentes servicios.  

d. Compra de suministro. 

e. Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner 

en funcionamiento nuevas áreas de laboratorio, científicas, 

tecnológicas y otras que se requieran para su cabal 

funcionamiento. 

f. Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de 

poner las diferentes áreas de los hospitales, en especial las de 

laboratorio, unidades de diagnóstico, unidades de cuidado 

intensivo, de urgencias, de hospitalización, biotecnología, 

informática y comunicaciones, en consonancia con la demanda de 

servicios por parte de la población respectiva. 
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2. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de servicios 

suscritos con personas naturales, cuyo valor no supere las 145 Unidades 

de Valor Tributario - UVT por concepto de honorarios mensuales. 

 

3. El valor recaudado por concepto de la venta de la estampilla se destinará 

exclusivamente para atender los rubros estipulados en el artículo 20 de 

la presente ley. La tarifa con que se graven los distintos actos no podrá 

exceder del tres por ciento (3%) del valor de los hechos a gravar. 

 

4. El control del recaudo, del traslado oportuno y de la inversión de los 

recursos provenientes del cumplimiento de la presente ley, estará a 

cargo de la Contraloría Departamental de Antioquia y de las municipales 

en aquellas localidades donde existan. 


